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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN 

 

 Don José Antonio Diez Díaz, en representación del grupo de 
Concejales Socialistas del Ayuntamiento de León, presenta la siguiente batería 
de enmiendas para su tramitación e inclusión en el Proyecto de Presupuesto 
General para el año 2017. 

• Inclusión de una partida de 1,4 millones para la tramitación de las 
expropiaciones y trabajos previos para la continuidad de la Ronda 
Interior. 

• Incremento en 1,3 millones de euros de la partida para adquisición de 
material de limpieza. Cumplimiento del acuerdo plenario de subrogación 
del servicio, de fecha 29.1.2013. 

• Partida para la conservación de la muralla y expropiación en la zona de la 
Era del Moro. Proyecto global presupuestado en 2 millones de euros.  

• Puesta en marcha de un centro de estudios del Reino de León en el 
Palacio del Conde Luna con una partida inicial de 50.000 euros. 

• Incremento de la partida fomento de empleo destinado a políticas activas 
de creación de puestos de trabajo. 500.000 euros 

• Plan de recuperación del talento. 250.000  

• Partida de 20.000 euros para trabajos previos de cambio de 
denominación de calles y cumplimiento de la Ley de Memoria Histórica. 

• Ciudad literaria. Partida de 50.000 euros para la realización de los 
trabajos previos en colaboración con las asociaciones culturales de León. 

• Cambio en la partida. Capitalidad gastronómica. Mantenimiento de la 
cantidad pero inclusión en el capítulo de gasto corriente dentro de los 
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programas de promoción turística y no como subvención directa a la 
Asociación Hosteleros. 

• Inclusión partida directa 150.000 euros para ayudas derivadas pobreza 
energética. 150.000 euros. 

• Plan de apoyo a cuidadores y atención a la discapacidad. 50.000 euros. 

• Incremento de partida específica en personal para aumento de jornadas 
plantilla de Educación. 50.000 euros. 

• Incremento de la partida para juegos infantiles y mobiliario urbano. 
110.000 euros  

• Adecuación campos fútbol y vestuarios de La Granja. 50.000 € 

• Ubicación de cámara de videovigilancia, calle Ruiz de Salazar. 6.000 € 

• Creación de un banco de libros municipal en colaboración con las Ampas. 
20.000 € 

• Recuperación de la partida de parques biosaludables. 20.000 € 

 

• Políticas incentivadoras del empadronamiento. Poner en marcha una 
batería de medidas incentivadoras del empadronamiento como la 
gratuidad del transporte público, bonificaciones en el acceso a los 
servicios municipales, etc., para mejorar las cifras del padrón y, con ello, 
la participación en los impuestos del Estado. 

• Modificación de la partida  de 350.000 destinados a la cubierta de la 
Piscina del Hispánico por centro deportivo y social en Eras de Renueva. 

• Cambio de partida. 200.000 euros para aceras de Carbajal. Destinados a 
proyectos de mejora de la movilidad urbana. 

• Incremento de la partida de ingresos por uso del Auditorio. 150.000 
euros de incremento. 
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• Mantenimiento de las tasas por apertura de establecimiento y licencias 
ambientales. 550.000 

• Mejora de la gestión de recaudación de tasas y multas. 1,5 millones € 

• Eliminación de la partida recogida como incremento personal policía, 
bomberos y limpieza. 200.000 € 

• Incremento recaudación uso instalaciones deportivas para eventos 
culturales o sociales. 20.000 € 

• Incluir partida convenio Ministerio de Igualdad. Cuantía mínima 25.000 

• Duplicar ingresos por tasas ocupación espacios y edificios públicos. 
150.000 €  

• Renegociación del acuerdo marco de la Junta Servicios Sociales y 
Políticas de Igualdad. 500.000 euros. (ponerlo a nivel de 2010) 

• Reducción del 50% de la partida León Cuna del Parlamentarismo para la 
inclusión de la correspondiente al centro de estudios Reino de León. 
50.000 euros 

• Modificación de la partida de becas para incluir también ayudas a los 
alumnos de la Escuela de Música.  


